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ALACO
Asociación Laborales de Córdoba 

 

       Estimado socio de ALACO : 

 

     Una vez más  requerimos tu atención, al objeto de informarte sobre nuestra total 
desacuerdo al planteamiento económico, expuesto por J. Antonio Olmo en el ultimo boletín  
(nº 42)  de su página,  el del pasado día 20, pretendiendo cobrar de ALACO, durante el año 
2010,  24 640 € anuales más IVA 16 %. Te recuerdo que en la pasada Asamblea General, 
los socios aprobaron por mayoría absoluta (sin ningún voto en contra) una partida de 145 €. 
Incluso el propio Olmo Cascos, por delegación de su voto en otro compañero asistente, 
aprobó dicho concepto del que ahora reniega. 

En la misma portada figura la factura que presentaría el próximo año, aunque en la misma 
ya da por hecho que su presupuesto no se va aceptar, añadiendo que continuará  con su 
página  como mejor le parezca, y sin que nadie le imponga ataduras.  

   Creemos que el camino que ha tomado no es el adecuado para llegar a acuerdos. La junta 
velará siempre por los Intereses de ALACO, por lo que te decimos que está en manos de J. 
Antonio Olmo el que ALACO continúe unida a su página web www.laboraldecordoba.es , o 
propondríamos a los socios la apertura de otro soporte informático, donde podamos trabajar, 
única y exclusivamente para el crecimiento de la asociación , tal y como marcan los 
estatutos en su artículo 2º , para los fines y objetivos que  en él se determinan.  NO 
podemos seguir dedicando más tiempo a solucionar el conflicto con el propietario de 
www.laboraldecordoba.es  

     La Junta ha continuado el procedimiento exigido por el Ministerio de Interior para 
cumplimentar la renovación de cargos aprobada  en la asamblea del día 10 de octubre.  

Por otra parte, se están efectuando los contactos previstos para el traslado de todos los 
archivos de nuestros expedientes de ex-alumnos, sitos ahora en el Instituto Gran Capitán de 
Córdoba, hasta la Actual U.C.O., una vez que consigamos el local donde depositarlos. 
ALACO pretende ser, como organismo reconocido, la depositaria responsable de dichos 
expedientes. A tal fin vamos a convocar una reunión invitando a algunos laborales, vecinos 
de Córdoba, para que se reúnan con algún miembro de la Junta directiva. Debemos ser muy 
cuidadosos para asegurar una custodia segura de la documentación de todos los que un día 
pasamos por la Laboral. 

  También queremos mencionar el Proyecto “ PUZLE “ actualmente en desarrollo en la web  
www.alaco2009.es  de Iñaki Fernández Arriaga, donde podréis ver los mosaicos con los que 
se ha iniciado, así como el grupo de colaboradores que, voluntariamente, se han hecho 
cargo de cada uno de dichos.  

     Seguiremos informando por este medio de las novedades que se produzcan. Gracias por 
vuestra confianza y por los mensajes de apoyo recibido. 

Junta  ALACO 

 
 
 
 




